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ALPEDRETE

OTROS ANUNCIOS

A instancias de doña María Teresa Fernández Tapia, propietaria
de la vivienda sita en la avenida Reina Victoria, número 57, solici-
tando la baja de oficio en el padrón municipal de habitantes de don
Abedlmajid, don Mohamed, don Douaa y don Ayoub Amchiakh,
porque no residen en ese domicilio; he resuelto dar de baja en el pa-
drón municipal de habitantes a don Abdelmajid, don Mohamed, don
Douaa y don Ayoub Amchiakh.

Alpedrete, a 24 de marzo de 2009.—La alcaldesa (firmado).
(02/6.344/09)

ALPEDRETE

OTROS ANUNCIOS

A instancias de doña María Teresa Fernández Tapia, propietaria
de la vivienda sita en la avenida Reina Victoria, número 57, solici-
tando la baja de oficio en el padrón municipal de habitantes de don
Mahjouba Moussaoui, porque no reside en ese domicilio; he resuel-
to dar de baja en el padrón municipal de habitantes a don Mahjouba
Moussaoui.

Alpedrete, a 24 de marzo de 2009.—La alcaldesa (firmado).
(02/6.345/09)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Cachemira Kebab, Sociedad Limitada”, solicita licencia de
instalación de bar-restaurante en la carretera de Andalucía, núme-
ro 22, planta baja y primera, de Aranjuez, para que en el plazo de
veinte días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quie-
nes se sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Depar-
tamento de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes,
en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 5 de mayo de 2009.—El concejal-delegado de Orde-
nación del Territorio, Urbanismo, Movilidad y Vivienda, Francisco
Javier Fernández del Valle.

(02/6.349/09)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que doña María Dolores Camacho Caminero solicita licencia de ins-
talación de bar en la carretera de Andalucía, número 95, de Aran-
juez, para que en el plazo de veinte días hábiles a contar desde la in-
serción de este anuncio quienes se sientan afectados puedan
presentar alegaciones en el Departamento de los Servicios Técnicos
Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 5 de mayo de 2009.—El concejal-delegado de Orde-
nación del Territorio, Urbanismo, Movilidad y Vivienda, Francisco
Javier Fernández del Valle.

(02/6.346/09)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que don Santiago Revuelta Rodríguez solicita licencia de instala-
ción de bar-cafetería en la calle Moreras, número 25, local 1, de
Aranjuez, para que en el plazo de veinte días hábiles a contar desde
la inserción de este anuncio quienes se sientan afectados puedan pre-
sentar alegaciones en el Departamento de los Servicios Técnicos
Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 5 de mayo de 2009.—El concejal-delegado de Orde-
nación del Territorio, Urbanismo, Movilidad y Vivienda, Francisco
Javier Fernández del Valle.

(02/6.348/09)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que don Ángel Miguel Aparicio de la Fuente solicita licencia de ins-
talación de garaje-aparcamiento en la calle Delicias, número 31, de
Aranjuez, para que en el plazo de veinte días hábiles a contar desde
la inserción de este anuncio quienes se sientan afectados puedan pre-
sentar alegaciones en el Departamento de los Servicios Técnicos
Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 5 de mayo de 2009.—El concejal-delegado de Orde-
nación del Territorio, Urbanismo, Movilidad y Vivienda, Francisco
Javier Fernández del Valle.

(02/6.347/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “La Caixa, Caja de Ahorros de Barcelona”, se ha solicitado
licencia para la actividad de oficina de banca en la avenida de la To-
lerancia, número 7.—Expediente 62/2009.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 13 de mayo de 2009.—La concejala-delega-
da de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/6.039/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Cabifra, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia para
la actividad de garaje (modificación-adecuación) en la calle Calle-
jón de la Luna, números 8 y 10.—Expediente 129/2009.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 30 de abril de 2009.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/6.032/09)

ALPEDRETE

OTROS ANUNCIOS

A instancias de doña Flaminia Maggi, propietaria de la vivienda
sita en la calle Monte Redondo, número 10, solicitando la baja de
oficio en el padrón municipal de habitantes de doña Livia Mazilu,
porque no reside en ese domicilio; he resuelto dar de baja en el pa-
drón municipal de habitantes a doña Livia Mazilu.

Alpedrete, a 16 de marzo de 2009.—La alcaldesa (firmado).
(02/6.343/09)


